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RE«)LUCTOÍ{ DE GER,ENCIA DE ADI,I¡NISTRACIóÍ{ Y FINANZAS NO O10.2019.t,IP}IC-J/GAYF

Juanjuí, 17 de julio del 2019

wsTo:
El Informe No 045-2019-OIC-N4PMCI, de fecha 15 de julio del 2019 (folio del 05), suscr¡to por el

Mg. Paul Alberto Diestra del castillo Jefe de Tecnologías de la Informac¡ón y comunicación, y;

CONSIDERANDO
Que, los Gob¡ernos Locales gozan de Autonomía Política, Económica y Adm¡nistraüva en los asuntos

de su competenc¡a, conforme lo establece el Artículo 1940 de la Const¡tución Polit¡ca, modif¡cado por la Ley de

la Reforma Const¡tucional No27680, concordante con el Arti.ulo Preliminar de la Ley No 27972, Ley O¡gánica

de Munic¡pal¡dades.

Que, de acuerdo al Artículo II AUTONOMIA, del Titulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de

Munic¡pal¡dades - Ley No 27972, ¡nd¡ca que ios gob¡emos locales gozan de autonomía polít¡ca, económ¡ca y

admin¡strativa en los asuntos de su competenbia. La autonomía que la Const¡tuc¡ón Política del PerÚ establece
para las munic¡palidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strativos y de

adm¡nistrac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento iuríd¡co.

Que, ofic¡na de Tecnologías de la Informac¡ón y comunicación, es el órgano de administración

interna entargado de planificar, implementar y gestionar s¡lemas de ¡nformación, ¡nfraestructura tecnológ¡ca

de cómputo y de comunicac¡ones.

Que, con el informe No 045-2019-OTIC-MPMC-I, de fecha 15 de jul¡o dei 2019, el Jefe de Tecnologías

de la Informac¡ón y Comunicación, solicita fohdo por Encargo Interno por la suma de Un mil y 00/100 Soles
(S/.1,OOO.OO), par¿ realizar el Pago de Renovación del HOSTING de la página web ¡nstituc¡onal cuyo

venc¡miento es el 11/08/2019; el m¡smo que será rendido una vez se cuente con el comprobante de pago

correspondiente.

Que, teniendo en cuenta los cons¡deiandos precedentes y la normat¡v¡dad en mención, es pertinente

se emita el acto adm¡nistrativo correspondiente.

De acuerdo a lo expuesto por la Ley 28693-Ley General det S¡stema Nacional de fesorería, la

Direct¡va de Tesorería N" 00L-20074-tFl77.t5 y sus mod¡f¡catorias, Decreto Supremo No 028-2009-EF,
Resolución Directoral No001-20LL-EF 177.15 -

Efando lo expuesto de conformidad con la Constitución Política del Perú y en uso de las atribuciones
conferidas en el numeral 6 del Artículo 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,

SE RESUELVE:

aRTiCULO 1'.- AUTORIZAR, fondos por la Modalidad de Encargo Interno, a favor del Mg. Paul

Alberto Diestra del Castillo lefe de Tecnologías de la Información y Comun¡cac¡ón, por el ¡mporte de
s/.1,000.00 soles (Un mil y 00/100 soles), para cubrir gastos Pago de Renovac¡ón del HOSTING de la página

web ¡nst¡tuc¡onal cuyo venc¡miento es el7v08l20l9.

ARTÍCULo 2..- SOLTCTTAR a la of¡c¡na de Contab¡lidad y a la Of¡cina de Tesoreria atender lo
sol¡c¡tado y autorizado por el importe de S/. 1,000.00 (Un Mil y 00/100 soles)-

ARúCULO 3..- Se EXHORTA a la rendición del gasto dentro del plazo ind¡cado por la D¡rect¡va de
Tesorería, adiuntando el sustento correspond¡ente de acuerdo a lo reglamentado por la sUNAT, de lo contrario
será cargada a la planilla de haberes del responsable a qu¡en se giró el ant¡c¡po, por la no rend¡c¡ón del gasto

POR TAI{TO, PUBLIQUESE, COÍIIU IQU PLASE
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